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PUNTO DE SUSCRIPCtON

EN ZARAGOZA

- ga la Administración del Bo l e t ín , sita en 
* imprente de la Casa-Hospicio de Miseri- 

Tl T» suscripciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
. letra de fácil cobro. 1 ' '
w E) pag° de Ia suscripción adelantado. = 
' La correspondencia se remitirá franquea- 

ai Regente de dicha imprenta.---- -----

peaet»* al ano » Extranjera, -16.

jg Las edictos y anuncios obligados ai page 
de inserción, t6 cents, de peseta por línea. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, 6a 
Administración sólo dará los números, prervte 
el pago, al precio de venta. -1 n ■i-i ■■m™.
* Números sueltos, 85 eénttmea de p»- 
eeta cada uno..........................................  riT”i
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” L¿ídi?p".ídmi'» del Gobierno son obllg.tonas¡parr’ ^ndaaí’derons”™^ esteBo l e t ín  eolocclon»-

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (q; D. g.) y 
la Reina Dolía Victoria Eugenia continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. ER. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia.

^Gaceta 12 Noviembre 1908).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO BE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista una instancia elevada por don 

Francisco Setuaín, en representación de varias 
Compañías navieras, y en súplica de que no se 
prohíba en abs- iluto transportar en los buques de 
emigrantes animales vivos en corto número y car
nes en pequeña cantidad, siempre que éstas y 
aquéllos vayan en condiciones higiénicas que ale
jen todo peligro;

Oído el Consejo Superior de Emigración en ple- 
noi y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey íq. D. g.) se ha servido disponer:
l.° Que se au are el art. 148 del Reglamento 

Provisional para la ejecución de la ley de Emigra
ción, en el sentido de que el precepto en él coute- 
^do no excluya total y absolutamente la eventual 
^aducción de ganados en general y de animales

vivos ó muertos en particular, en número superior 
al necesario para el consumo del buque durante 
su viaje, cuando el transporte sea de animales re
conocidamente sanos y se verifique para animales 
vivos en locales que no estén inmediatos á los ocu
pados por los emigrantes en cubiertas ó entre 
ouentes y en jaulas que reúnan todas las condicio
nes necesarias de higiene y seguridad, y para ani
males muertos, enteros ó descuartizados, en cáma
ras frigoríficas. Bien entendido que los animales 
vivos no podrán exceder de un corto número ade
cuado y proporcional á las condiciones y capacidad 
de cada buque y al transporte de emigrantes que 
verifique; que estará limitado exolusiyamente a cla
ses especiales con destino á la cría caballar, asnal, 
bovina, lanar ú otras análogas; al transporte de 
peses bravas para la lidia y al de caballos de lujo, 
de tiro ó silla; pero no se tolerará nunca el trans
porte de ganado en pie para la venta comercial y 
consumo público. . ., ,

2 .° EL Consejo Superior de Emigración ciara 
instrucciones en este sentido á los Inspectores y 
Juntas locales de Emigración para que velen por 
la aplicación del citado artículo, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo anterior. , ,,

3 .° Que se tenga en cuenta estadisposicion cuan
do se trate de la redacción del Reglamento defini
tivo. . , .

Lo que de Real orden comunico a V. 1. para Los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 10 de Noviembre de 1908,—Cierva. 
—Sr. Subsecretario de este Ministerio,

^Gaceta 12 Noviembre 1908.)
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SECCION CUARTA
Administración da Hacienda de la provincia de Zaragoaa.

Territorial. — Circular.
Habiendo transcurrido el plazo que se concedía 

en la prevención 6.a de mi circular de 15 de Sep
tiembre último, publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia de fecha 28 del mismo mes, á los 
Ayuntamientos y Juntas periciales para la pre
sentación da los repartimientos de rústica y urba
na, y siendo todavía muchos los pueblos que no 
han cumplimentado el servicio ordenado, se pre
viene á las Corporaciones morosas que de no rea
lizarlo en el improrrogable plazo de diez días, me 
veré precisado á dar cuenta de lo acaecido al ilus- 
trísimo señor Delegado de Hacienda, para que sean 
impuestas las medidas coercitivas que procedan.

Zaragoza 11 de Noviembre de 1908.—El Admi
nistrador de Hacienda, Fernando Saura.

SEOCIUN QUINTA
"dir ección gener al  de obr as públ icas
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 

de Noviembre actual, y cumplidos todos Jos requi
sitos que previene el Real decreto de 8 de Enero 
de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 
29 del próximo mes de Diciembre á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo primero de la sección de Calatayud á Cho
des, carretera de Calatayud á Cariñena, provincia 
de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es de 
143.301 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la provincia de 
Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha 
hasta las trece del día 24 de Diciembre próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase undécima, arre
glándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignerse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 7.200 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se procederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Madrid 11 de Noviembre de 1908.—El Director 
general, A. Calderón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., según cédula T)8r 

num...... . enterado del anundo publicado con 
11 de Noviembre último y de las condicione 
quisitos que se exigen para la adjudicación pu
blica subasta de las obras del trozo primero

t- 
ídP16 
-ipar-

se <

Ouu«,»utt ue ias unías uei trozo primero ; /- es 
sección de Calatayud á Chodes. carretera de Q S:ien* 
yud á Cariñena, provincia de Zaragoza, se co^"4" 
mete á tomar á su cargo la ejecución de laj4'' 'mag
mas, con estricta sujeción á los expresados J"
sitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitie-- 
o mejorando, lisa y llanamente, el tipo f¡i,d 
pero advirtiendo que será desechada toda protí ::rte 
ta en que no se exprese determinadamente la caví 
dad, en pesetas y céntimos, escrita en letra nort J 
que se compromete el proponente á la ej¿cuc:‘ 
de las obras, así como toda aquella en que se aik¿ 
alguna cláusula.

,311121 
.pliei

del E
tizsface 
.-has, 
.ibón- 
:)ádeFecha y firma del proponente.

Condiciones partitulares y económicas que, ademi 
de las facultativas correspondientes y de las eh 
rales aprobadas por Real decreto de 13 de 
de 1903 y por Real orden de 8 de Julio de I8tó 
han de regir en la contrata de las obras del tro! 
primero.de la sección de Calatayud a Chodes car
tera de Calatayud á Cariñena, provincia de Zi 
ragoza;
1 .a El rematante quedará obligado á otor^r 

la correspondiente escritura ante Notario ofic£ 
en Madrid, dentro del término de treinta dúi 
contados desde la fecha de la aprobación del re 
mate, y previo el pago de los derechos de inser 
ción del anuncio de la subasta en la Gaceta y Bo
l e t ín Of ic ia l  de la provincia donde radica k 
obra.
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2 .a Antes del otorgamiento de la escritura ile ^6ra 
berá el rematante consignar como fianza, en Ma
drid, en la Caja general de Depósitos, en metálico 
ó efectos de Ja Deuda pública al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 dó 
importe del presupuesto de contrata.
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3 .a La fianza no será devuelta al contratisra 
hasta que se apruebe la recepción y liquidación 
definitivas y se justifique el pago total de la con
tribución de subsidio industrial y de los daños y 
perjuicios, si los hubiere.

4 .a Se dará principio á la ejecución de las 
obras dentro del término de sesenta días, á coutar 
desde la fecha de aprobación del remate, y debe
rán quedar terminadas en el plazo de dos años.

5 .a Todos los gastos de replanteo y de Jiqui' 
dación serán de cuenta del contratista.

6 .a Se acreditará mensual mente al contratisi» 
el importe de las obras ejecutadas con arreglo 8 
lo que resulte de las certificaciones expedidas per 
el Ingeniero, excepto en el caso á que se refiere 1» 
condición siguiente, y su abono se hará en 
lico por la Administración económica de la pr0* 
vincia donde radican las obras, con cargo al e6‘ 
pítulo y artículo correspondientes del presupuesto 
vigente y á los de los presupuestos sucesivos.

7 .a El contratista podrá desarrollar los 
jos en mayor escala que la necesaria para ejecnW 
las obras en el tiempo prefijado. Sin embargO) D° 
tendrá derecho á que se le abone en un año eco
nómico mayor suma que la que corresponda áp^’

1 E 
ene] 
Roy 

■1 int

se DE 
1 Le 
^,n 
^en 
‘íyo 
ten
acta 

■Ui

Li



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
721

5 íc
en ;•

-,■3. teniendo en cuenta la cantidad del remate 
\] plazo de ejecución, siendo la anualidad máxi- 

oara esta contrata de 71.650*50 pesetas, de la 
deducirá la parte correspondiente á la baja 

;e obtenga en la subasta. Por lo tanto, los de
que el art. 39 del pliego de condiciones ge- 

'..jes concede al contratista, no se aplicarán
• J « r\Q ¿i O rA rv I .-n 4-«-»z-x L» J 1 . — . . .. i ! PUe. ' . jendo como base de la fecha de las certifica- 

loo ¿HAnon A. __  __ l_-_
3mpr., 

reqi

;;.5eg) sino de las épocas en que deban realizarse
i pagos. .

Una vez terminadas las obras, se devolverá 
^nza, con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 

apliego de condiciones generales.
> Si en algún año económico excedieran los

.oj^ rtes de las certificaciones de las obras ejecu-

1 can:.
1 POtj 
¡ouei^

¿y de la cifra total consignada en el presupues- 
;elEstado para obras por contrata, dejarán de 

ysfacerse aquéllas para la subastas últimamente 
,2a9, por orden de antigüedad, las cuales serán 
.abono en el siguiente año económico, sin dere
:: i devengar intereses de demora por esta causa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- । 37 de la ley de Presupuestos de 1895-96, 
’ ¿.i los gastos de inspección y vigilancia que se 

Konencon motivo de las obras serán de cuenta 

idenni
3 get.
Mar?.;

3 19(4 
troz»

•. carx 
de Zi-

.contratista.
Hadrid 11 de Noviembre de 1908.—El Director 
leral, A. Calderón.
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^bienio de la S. H. y M. 8, Ciudad de Zaragoza.
■-.ndioiones mediante las cuales el Excelentísi- 
: Ayuntamiento, con aprobación de la Junta 
úcipal y superior autorización, trata de adqui- 
.8 cantidad de 3 í 1,000 pesetas efectivas para 

ira de- l°s gastos ocasionados con motivo de la 
n lia- 
stáiiw 
gnado 
0 del

ratisa 
laoión

con
ños y

aemoración del Centenario de los Sitios:
1*. El Ayuntamiento de Zaragoza recibirá en 
silico la cantidad de 371.000 pesetas efectivas, 
■ií cual entregará las obligaciones al portador 
quinientas pesetas nominales cada una que 
necesarias, para que al precio mínimo de 90 
ciento integren aquella suma.

• Estas obligaciones devengarán el interés de 
r 100 sobre su valor nominal, y serán amor- 

«M á la par en cinco años, á contar desde 1909 
J13.

Ayuntamiento se reserva el derecho de amor
ren plazo más breve si lo creyere conve*

El interés se pagará por trimestres venci- 
el día 15 de los meses de Febrero, Mayo, 

R°y Noviembre de cada año.
■•interés correspondiente al actual, para el 

nay consignación en el presupuesto de este 
Pagará en el de 1909.

amortización se hará en diez plazos 
mechante sorteo semestrales, que se cele- 

"•^n ¡as. Casas Consistoriales en los días 15 
de Septiembre de cada año, empe- 

será presidido por el Sr. Alcalde ó Te- 
t Pa C& • en 9uien delegue, con asistencia de 
i1" noejal y un Notario público.

4 cantidad de 371.000 pesetas habrá de
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ser ingresada en la Caja municipal dentro de los 
treinta días siguientes al de la aprobación del 
convenio por el Ayuntamiento.

6 . Las proposiciones deberán presentarse en 
la Secretaría municipal desde el día 14 del actual, 

j,as h°rns hábiles de las nueve á las trece, hasta 
el día 25, á la hora de las trece, y serán acompa
ñadas del resguardo que acredite haber depositado 
en la Caja municipal ó en la Sucursal de la de De
pósitos, el 5 por 100 de las obligaciones que se 
subscriban, cuya cantidad será devuelta si no fue
ra admitida la proposición y quedará á disposición 
del Ayuntamiento si no se ingresa la cantidad 
ofrecida en el plazo marcado en la condición 5.a

7 .a Las proposiciones podrán hacerse por el 
numero de obligaciones que el subscriptor desee: 
pero cualquiera que sea el tipo de cotización en 
aquellas, éste se sujetará y el importe deberá ser 
entregado al tipo que sea más favorable al Ayun
tamiento en cualquiera de las proposiciones que 
lleguen á 50.000 pesetas ó excedan de dicha canti
dad, y los subscriptores que hubieren hecho otras 
menos ventajosas podrán optar entre aceptarla ó 
retirar las proposiciones, en cuyo caso les será de
vuelta la cantidad entregada como depósito pro
visional.

8 .a El Ayuntamiento se reserva el derecho de 
no admitir las proposiciones en que se ofrezca el 
dinero á mayor interés del 5 por 100, ó mediante 
obligaciones á menor tipo que el 90 por 100 del 
valor nominal.

9 .a En garantía de esta operación el Ayunta
miento consignará en los presupuestos ordinarios 
de 1909 á 1913 la cantidad necesaria para satisfa
cer en cada año la quinta parte del importe de la 
misma y el total de los intereses correspondientes 
á las cantidades que no hubieran sido reintegra
das, y además, también como garantía, los solares 
números 1, 4, 5, 6, 7 y 8 de la manzana D, pro
yectada en la llamada Huerta de Santa Engracia, 
y la manzana completa que se ha proyectado en 
los terrenos que ocupó el que fué cuartel del mis
mo nombre.

Si al Ayuntamiento le conviniere enajenar los 
solares que se ofrecen como garantía, podrá hacer
lo; pero destinando precisamente á la amortización 
de este empréstito las cantidades que por dicho 
concepto obtenga.
, 10. Las partes contratantes quedan sometidas 
á la jurisdicción de los Tribunales de esta ciudad 
que sean competentes para conocer en las cuestio
nes que puedan suscitarse.

11. El pago de los gastos que ocasione la ope
ración será de cuenta del Ayuntamiento, y el de 
los impuestos establecidos ó que se establecieren 
será hecho por la parte á quien corresponda, se
gún lo prevenido en las disposiciones vigentes.

Zaragoza 12 de Noviembre de 1908.—El Alcal
de, Antonio Fleta.

CUERPO NACIONAL DEJEENIEROS DE MNTES
Providencias.

, El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro
videncia de esta fecha, ha acordado, de conformi
dad con lo propuesto por esta Jefatura, imponer 
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al Alcalde de Anón la multa personal de 17‘5O pe
setas con que fué conminado por no cumplimenta.r 
debidamente las órdenes de la misma en la trami
tación del expediente de denuncia interpuesta con 
fecha 8 de Agosto de 1908 por los Peones-guar
das contra Victoriano Pérez y Manuel Pérez, por 
pastoreo abusivo de ganado lanar y cabrío en el 
monte El Rebollar, conminándole con otra igual 
si en el improrrogable plazo de diez días no cum
plimenta los servicios reglamentarios que se le tie- 
ten interesados, ó sea remitir al Distrito forestal 
las diligencias.

Al propio tiempo ha acordado conceder un pla
zo de diez días para hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido el cual sin haberlo verificado se pro
cederá por esta Jefatura á su exacción mediante 
el apremio del 5 por 100 diario, acudiendo, si ne
cesario fuese, al Juzgado correspondiente, de con
formidad con lo que previenen los artículos bu al 
63 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Al
calde y demás efectos.

Zaragoza 9 de Noviembre de 1908.—El Inge
niero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano:

***
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro

videncia de esta fecha, ha acordado, de conformi
dad con lo propuesto por esta Jefatura, imponer 
al Secretario del Ayuntamiento de Anón la multa 
personal de 50 pesetas con que fue conminado por 
no cumplimentar debidamente las órdenes de a 
misma en la tramitación del expediente de denun
cia interpuesta con fecha 8 de Agosto último por 
los Peones-guardas contra Victoriano Perez y Ma
nuel Pérez, por pastoreo abusivo de ganado lanar 
y cabrío en el monte El Rebollar, conminándole 
con otra igual si en el improrrogable plazo de 
diez días ro cumplimenta los servicios reglamen 
tarios que se le tienen interesados, ó sea remitir 
al Distrito forestal las diligencias.

Al propio tiempo hu acordado conceder un pla
zo de diez días para hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido el cual sin haberlo verificado se pro
cederá por esta Jefatura ásu exacción mediante 
el apremio del 5 por 100 diario, acudiendo, si ne
cesario fuese, al Juzgado correspondiente, de.con
formidad con lo que previenen los artículos bU al 
63 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Se
cretario v demás efectos.

Zaragoza 9 de Noviembre de 1908.—El Inge
niero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

***
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro

videncia de esta fecha, ha acordado, de conformi
dad con lo propuesto por esta Jefatura, imponer 
al Alcalde de Berdejo la multa personal de lí bU 
pesetas con que fué conminado por no cumplimen
tar debidamente las órdenes de la misma en la 
tramitación del expediente de deuunc.a interpues
ta con fecha 6 y 7 de Agosto último por el guar
da municipal contra Mariano Guillen y José Mar
tínez, por pastoreo abusivo de 71 cabezas cabrio en

el monte Dehesa de la Nava, conminándole 
otra igual si en el improrrogable plazo de d¡2 
días no cumplimenta los servicios reglamenta-"", 
que se le tienen interesados, ó sea dar cuema'" 
haber notificado las responsabilidades.

Al propio tiempo ha acordado conceder un p,, 
zo de diez días para hacer efectiva dicha 
transcurrido el cual sin haberlo verificado 8ep^ 
cederá por esta Jefatura á su exacción med¿¿ 
el premio del 5 por 100 diario, acudiendo, 
sario fuese, al Juzgado correspondiente, de 
formidad con lo que previenen los artículos t; 
63 del Real decreto de 8 de Mayo de 1881.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se pub^ 
en este Bo l e t ím para conocimiento del citado i. 
calde y demás efectos.

Zaragoza 31 de Octubre de 1908- El Ingen,, 
ro Jefe. RaLel Ortiz de Solórzano.

***

El Sr. Gobernador civil de la provincia, enpi 
videncia de esta fecha, ha acordado, de oonfoij 
dad con lo propuesto por esta Jefatura, impon 
al Secretario del Ayuntamiento de Berdejo la-, 
ta personal de 50 pesetas con que fué conmiL-j 
por no cumplimentar debidamente las órdeuod 
la misma eu la tramitación del expediente dd 
nuncia interpuesta con fecha 6 y 7 de Agostos 
mo por el guarda municipal contra Mariano rj 
liéu y José Martínez, por pastoreo abusivo del 
cabezas cabrío en el monte Deesa de, la Nava. ; 
minándole con otra igual si en el improrrogiti 
plazo de diez días no cump imenta los servia 
reglamentarios que se le tienen interesados, o

Al 
íOd6 
tran: 
cerá 
»pre 
¿an 
¡orn1 
63 d.

L- 
en e 
cald

Z 
Jefe

E 
vide 
dad 
al 
mu 
nac 
nes 
de 
tiu 
los. 
siv 
te 
si 
pli 
tie 
la

zo 
tr 
ce 
el 
ce 
fe 
61

¿ * * * XV»-» MWW— — XV — - - —
dar cuenta de haber notificado las responsü
dades.

Al propio tiempo ha acordado conceder nn| 
zo de diez días para hacer efectiva dicha mtl 
transcurrido el cual sin haberlo verificado se: 
cederá por esta Jefatura á su exacción median» 
apremio del 5 por 100 diario, acudiendo, ai u 
sario fuese, al Juzgado correspondiente, de c o e . 
midad con lo que previenen los artículos bJ t. 
del Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se pao 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citaie 
cretario y demás efectos.

Zaragoza 31 de Octubre de 1908.—El luga
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

***
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en y 

videncia de esta fecha, ha acordado, de con 
dad con lo propuesto por esta Jefatura, .. 
al Alcalde de Berdejo la multa persona - - 
pesetas con que fué conminado por no cum; 
tar debidamente las órdenes de la mis 
tramitación del expediente de denuncia i 
ta con fecha 22 de Julio último por el 
da de montes contra todos los vecinos ) , 
Cirilo Polo, por pastoreo abusivo de i 
de la vícera en el monte Dehesa de la. - ...
minándole con otra igual si en el uní , 
plazo de diez días no cumplimenta los s ., 
glamentamos que se le tienen ínteres 
dar cuenta al Distrito de la fecha en q 
las responsabilidades.

6!
C1

J

V 
I 
I 
1 
I 
I
I
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'íT^fetiempo ha acordado conceder un pla- 
^liez días para hacer efectiva dicha multa, 

í°d® nrrido el cual sin haberlo verificado se pro
ñor esta Jefatura á su exacción mediante el 

del 5 por 100 diario, acudiendo, si nece-
fuese, al Juzgado correspondiente, de con- 

r'rl ¡iad con lo que previenen los artículos 60 a, 
meal decreto de 8 de Mayo de 1884.

T o aue de orden del Sr. Gobernador se publica 
ueste Bo l e t ín  para conocimiento del citado Al- 

eUiaA v demás efectos. . fragosa 31 de Octubre de 1908.-E1 Ingeniero
jef0. Rafael Ortiz de Solórzano.

***

-n pr;. 
ifoiB 
mpiií 
la d i;. 
mÍLii 
euesi 
deá 

ato ti 
no Gá 
) dei 
.76,63 
rrogi: 
ieré 
OS, ó i 
Dusal

ünp 
a m:. 
i sea 
dianx 
SÍ D? 
ecotí 
60 l

po:: 
;ado'

.ngetí

, en? 
’ODi^ 
, imj 
del'

naec 
nterp* 
aón-rJ

3
ava. 
orre?4]

09| " 1

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro- 
«i.lencia de esta fecha, ha acordado, de conformi
dad con lo propuesto por esta Jefatura ^¡roner . 
a Secretario del Ayuntamiento de Verdejo la . 
lita personal de 50 pesetas con que fue conmi
nado por no cumplimentar debidamente las ende

es de la misma en la tramitación del^expediente 
de denuncia interpuesta con fecha 22 de Julio ul- 
fimo por el Peón-guarda de montes contra todos 
Svecinos y pastor Cirilo Polo, por pastoreo abu- | 
sivo de 150 cabezas cabrío de la vicera en el mon
te Dehesa de la Nava, conminándole con otia igual 
¿ en el improrrogable plazo de diez días no cu 
pimienta los servicios reglamentarios que se Je 
tienen interesados, ó sea dar <^enta^is^ de 
la fecha en que notificó las responsabilidades.

Al propio tiempo ha acordado conceder un pía- 
to de 'ifz días para hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido él cual sin haberlo verificado Pro
cederá por esta Jefatura á su exacción mediante 
el apremio del 5 por 100 diario, acudiendo, si ne- 
cesano fuese, al Juzgado correspondiente, de con
formidad con lo que previenen los artículos 60 a
63 del Real decreto de 8 de Mayo de 188 . I Bulbuente.

y- -
Zaragoza 31 de Octubre de 1903.— 1 ngeme i 6' , presapn6St0 municipal ordi-

Jefe, Bafael Orto de Solorzano. nari0 formado en este pueblo y aprobado por ja
- I Junta municipal para el ano 1909, en el capitulo

9 0 se halla consignada la cantidad de Lb4L 4b pe
setas que resultan de déficit á cubrir con arbitrios 
extraordinarios, según la tarifa siguiente:

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro. 
videncia de esta fecha, ha acordado de confor
midad con lo propuesto por esta Jefatura, impo
ner al Secretario del Ayuntamiento de Darooa la 
multa personal de 50 pesetas con que fue conmi
nado por no cumplimentar debidamente las orde
nes de la misma en la tramitación del expedien 
de denuncia interpuesta con fecha 5 de Septiembre 
último por el guarda jurado contra Ciríaco Lope 
por leñar abusivamente en el monte Dehesa de lo 
Enebrales, conminándole con otra igna. si en el 
improrrogable plazo de diez días no cumplimenta 
los servicios reglamentarios que se le tienen inte
resados, ó sea remitir al Distrito forestal las dili-

A1 propio tiempo ha acordado conceder un pla
zo de diez días para hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido el cual sin haberlo verificado se proce
derá por esta Jefatura á su exacción mediante el
apremio del 5 por 100 diario, acudiendo, si necesa
rio fuese, al Juzgado correspondiente, de contoi-

midad con lo que previenen los artículos 6U al 63 
del Real decreto da 8 de Mayo de 1881.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en esta Bo l e l ín  para conocimiento del citado Se
cretario v demás efectos. .

Zaragoza 9 de Noviembre de 1908.—El Ingenie
ro Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

***
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro

videncia de esta fecha, ha acordado, de conformi
dad con lo propuesto por esta Jefatura, imponer 
al Alcalde de Daroca la multa personal de 1 í 5U 
pesetas con que fué conminado por no cumplimen
tar debidamente las órdenes de la misma en la tra
mitación del expediente de denuncia interpuesto 
con fecha 5 de Septiembre último por el guarda 
jurado contra Ciríaco López por leñar abusiva
mente en el monte Dehesa de los Enebrales, con
minándole con otra igual si en improrrogable 
plazo de diez días no cump'imenta los servicios 
reglamentarios que se le tienen interesados, o sea 
remitir al Distrito forestal las diligencias.

Al propio tiempo ha acordado conceder un pla- 
¡ zo de diez días para hacer efectiva dicha multa, 

transcurrido el cual sin haberlo verificado se pro
cederá por esta Jefatura á su exacción mediante el 
apremio del 5 por 100 diario, acudiendo, si nece- 

I sario fuese, al Juzgado correspondiente, de contor- । midad con lo que previenen los artículos 60 y bd 
del Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Al
calde y demás efectos. .

i Zaragoza 9 de Noviembre de 1908.—El Ingenie- 
ro Jete, Rafael Ortiz de Solórzano.

SECCION SEXTA

Pls. CU.

Artículos.
Unidad

Kiloga.

Precio 
medio.

Pesetas.

100

100

Paja..

Leña

2

2

Ar
bitrio.

To t a l

0‘25

0‘25

Consumo 
que se 
calcula.

Kiloga.

PRODUCTO 

anual.

PU. CU.

3.485

3.081

831*25

710'25

.................. ..1.641*50

Así consta del acta original á que me reñero. 
Y para que conste y su i aserción en el Bo l e t h í 
Of ic ia l  de la provincia, á los efectos de la regla
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de Ibexpi
do la presente en Biilbuente á 11 de Noviembre de
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1908.—El Secretario, León Carnioer.—Visto bue
no.—El Alcalde, Manuel Pérez.

. , . Bureta.
Por término de quince días permanecerá expues

ta al publico, en la secretaría de este Ayuntamien
to, el presupuesto municipal ordinario para el año 
1909, a Jos efectos legales.

Bureta 9 de Noviembre de 1908.—El Alcalde, 
Pascual Sánchez.

***
D. Mariano Berdejo Barrios, Secretario del Ayun

tamiento del pueblo de Bureta;
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi 

nano de esta localidad, formado para el año próxi
mo de 1909, en el capítulo 9.°, art. 5 o, aparece en 
concepto de ingresos la suma de 808 pesetas 40 
céntimos que resultan de déficit á cubrir con arbi
trios extraordinarios sobre las especies comprendi
das en la siguiente:

To t a l

Artículos.

Unida
des.

Kgre.

Precio 
medio.

PU. cu.

Ar
bitrio.

PU.CU.

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

PBODDCTO 
anual.

Pías, CU.

Paja.....................100

100

1'50

2
i

0‘08

0‘10

434.300

460.960

347'44

460'96Leña.....................

808*40
Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 

provincia expido la presente, visada por el Sr. Al
calde, en Bureta, á 9 de Noviembre de 1908.—Ma
riano Berdejo.— V,° B.° — El Alcalde, Pascual 
Sánchez.

*»*
Por dimisión del que la desempeñaba, se halla 

vacante la plaza de Alguacil y Guardia del Ayun
tamiento de este pueblo, con la dotación de 365 
pesetas anuales. Las solicitudes se admitirán en 
esta Alcaldía por término de ocho días, pasados los 
cuales se proveerá.

Bureta 9 de Noviembre de 1908.—El Alcalde 
Pascual Sánchez. ’

Clarés.
, Por espacio de quince días, contados desde ia 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia se hallarán expuestos al público 
en la secretaría de la Corporación, durante las 
horas de oficina y días hábiles los repartos de con- 
snmos, el padrón de cédulas personales, la matrí
cula de subsidio industrial y los repartos de terri
torial por las riquezas rústica, pecuaria y urbana 
de este distrito para el año de 1909, á los efectos 
reglamentarios.

desde la

Ciarás 9 de Noviembre de 1908.—El Alcalde 
Ricardo López.

, Fuentes de Ebro.
Confeccionados los pliegos de condiciones para 

las subastas del arriendo del arbitrio de pesas y 
medidas y macelo para el año próximo de 1909, se 
hallan expuest s al público, en la secretaría mu
nicipal, por espacio de ocho días, á fin de que sean 
examinados y hacer las reclamaciones que crean 
oportunas,

r tientes de Ebro 11 de Noviembre de IOa q  
El Alcalde ejerciente, Manuel Huete. '

La Almolda.
La Junta municipal de mi presidencia en 

de 25 de Octubre último pasado, acordó nHrS1°u 
para cubrir el déficit de 3.203-30 pesetas ant ' 
sultán del presupuesto ordinario formadi 1 re‘ 
villa para el año 1909, el repartimiento extrañé 
nano sobre las especies de consumo no tarifa]1" 
que autoriza la Real orden de 3 de Agosto de 
con arreglo á la siguiente tarifa: ' ‘8’

To t a l

Artículos.
Unlda- 

doa.

Kge.

Prec lo 
medio.

PU. Cte.

Ar
bitrio.

PU. cu.

Consumo

anual.

Paja.................

Leña................

100

100

2

2

0‘50

0*50

352.660

288.000

1.763'30

1.440

pr o d u c t o  
anual

PlO*. Cu.

3.203'30

Cuyo acuerdo se anuncia al público para que 
durante el plazo de diez días puedan presentarse 
en la secretaría del Ayuntamiento cuantas recla
maciones estimen convenientes.

La Almolda 9 de Noviembre de 1908.—El Alcal
de ejerciente, Servando Val__ El Secretario. Mel
chor Pérez.

Mediana.
En la secretaría de este Ayuntamiento se hallan 

expuestos al público los documentos siguientes:
, Los repartimientos de contribución para el pró

ximo año de 1909, tanto los pertenecientes á la 
riqueza rústica y pecuaria como á la urbana, por 
un plazo de ocho días. r

El registro fiscal de edificios y solares, por nn 
período de quince días.

Dentro de ambos plazos, los contribuyentes 
podrán examinarlos y formular las reclamaciones 
que crean oportunas á su derecho.

, Mediana 10 de Noviembre de 1908.—El Alcalde, 
Santiago Laborda.—D. S. O., Eustasio Ripa, Se- 
cretano.

Orés.
A los efectos reglamentarios, y por término de 

ocho y quince días respectivamente, se hallarán 
de manifiesto, en la secretaría municipal, los repar
timientos de contribución rústica, urbana, matrí
cula industrial y padrón de cédulas personales, 
formado para el año próximo de 1909.

Orés 10 de Noviembre de 1908.—El Alcalde, Es
teban Laborda.

Plasencia de Jalón.
Por dimisión de los que las desempeñaban, se 

hallan vacantes dos plazas de guardas municipales 
en esta villa: su dotación consiste en 456*25 pese
tas cada una, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Término para solicitar quince días, contados 
desde el de la fecha.

Plasencia de Jalón 6 de Noviembre de 1908,— 
El Alcalde, Manuel Mareen.
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Remolinos.

por término de quince días estará de manifiesto, 
gn la secretaría de este Ayuntamiento, el proyec- 
tode presupuesto extraordinario, formado para 
,abrir varias atenciones que no tienen consigna- 
^ón en el ordinario, como el aumento de las obli- 
'-raciones de Instrucción pública, reparación del ce- 
yenterio y otras.

Remolinos 10 de Noviembre de 1908.—El Al
calde, Isidoro Ejea.

Sestrica.
Dorante el plazo de ocho días, á contar desde el 

gjgaieute á la inserción de este anuncio, se hallará 
expuesto, en la secretaría del Ayuntamiento, el 
reparto de la contribución territorial y el degurba- 
na para 1909, durante cuyo plazo podrá reclamar- 
ee de agravio.

Sestrica 9 de Noviembre de 1908.—El Alcalde, 
Marcelino Gómez.

Torres de Berrellén.
Los repartos de la contribución territorial de 

rústica y pecuaria, así como el padrón de edificios 
y solares de este término municipal, formados para 
el año 1909, se hallarán expuestos al público, en 
la secretaría del Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, contados desde mañana, y por término 
de diez la matrícula industrial.

Torres de Berrellén 10 de Noviembre de 1908.
-El Alcalde, Lauro Espúu.

Villarroya de la Sierra.
Los repartos de contribución territorial, matrí

cula industrial y padrón de cédulas personales 
para el año 1908, se hallarán expuestos al público, 
en la secretaría do este Ayuntamiento, por térmi
no de ocho, diez y quince días respectivamente, á 
contar desde el siguiente á la publicación de este 
anuncio.

Villarroya de la Sierra 11 de Noviembre de 
1908.--El Alcalde, Manuel Narvión.

Villanueva de Jiloca.
Desde el día en que aparezca inserto este anun

cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, queda
rán expuestos al público, durante las horas de 
oficina, los documentos siguientes:

Por ocho días, los repartimientos de contribu
ción rústica y urbana para 1909.

Por diez días, la matrícula industrial para ídem. 
Villanueva de Jiloca 10 de Noviembre de 1908.

-El Alcalde, Eélix Lafuente.
Villamayor.

La plaza de Farmacéutico titular de Beneficen- 
?1&de esta localidad, con el sueldo anual de 667*40 
Pesetas, se halla vacante por no pertenecer al 
-üerpo, debido á no llevar el tiempo reglamenta- 
no el que actualmente la desempeña interina- 
lente.
, Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes, 
■• 'idamente documentadas, á esta Alcaldía, du- 
^e el plazo de quince días, contados desde el 
guíente al en que aparezca inserto el presente 
•-unció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

'dlamayor 11 de Noviembre de 1908.—El Al- 
‘de, Celestino Roche.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Julián Huerta Poves, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente requisitoria, y como compren

dido en los números primero y tercero del artícu
lo ochocientos treinta y cinco de la ley de Enjui
ciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Gre
gorio Comín Lafuente, de treinta años de edad, 
hijo de Joaquín y Rosa, jornalero, natural y veci
no de esta ciudad, y casado con Ana García, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al de 
su publicación en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca en las cár
celes de esta ciudad, á responder de los cargos que 
le resultan en causa que instruyo contra el mismo 
sobre hurto de un reloj á D. Pedro Morago Miaña; 
bajo apercibimiento de que, si no comparece, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, y en es
pecial á los individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, y 
caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en 
las cárceles del partido.

Dada en Zaragoza á siete de Noviembre de mil 
novecientos ocho.—Julián Huerta.—Angel Arnau.

Cédula de notificación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de esta ciudad, en el expediente de ejecución de 
sentencia procedente de causa seguida contra Gor- 
gonio Robles Turón, sobre robo frustrado de efec
tos á Ricardo Alvarez Bardavío y Eulogio Pérez 
Chueca, vecinos de esta capital, cuyo actual para
dero se ignora, ha acordado en providencia de 
esta fecha se haga seber á aquéllos que por senten
cia de cuatro de Julio último, dictada en dicha 
causa, se condenó al Robles Turón á la pena de 
cuatro meses y veintiún días de arresto mayor, ac
cesorias de suspensión de todo cargo y del derecho 
de sufragio durante el mismo tiempo y al pago de 
la mitad de las costas.

Y para que sirva de notificación en forma á los 
prenombrados Ricardo Alvarez y Eulogio Pérez, 
expido la presente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, que firmo en Zaragoza, 
á diez de Noviembre de mil novecientos ocho.—El 
Actuario, P. O. de D. Angel Arnau, Manuel Ni- 
colau, Oficial habilitado.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de pri

mera instancia é instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital:
Por la presente y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama á Angel Carabaña, cuyo segundo apelli
do se ignora, el cual esde estatura regular, algo grue-
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so, de unos veintitrés años de edad, con una señal 
en el ojo derecho de haber padecido una rija, se 
cree que es natural do esta ciudad y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala-Audiencia, sita en la calle de 
la Democracia, número sesenta y dos, con el obje
to de practicar una diligencia en causa que se si
gue por estafa; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habí lo, lo trasladen á las cárce
les públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza nueve de Noviembre de mil novecien
tos ocho.—Gregorio F. de Arnedo.—El Escribano, 
Justo Emperador.

Cédula de citación.
Según lo acordado por el Sr. Juez de instruc

ción del distrito de San Pablo de esta ciudad, en 
virtud de una carta-orden de la Superioridad, se 
cita á Eusebio Ledesma y á Bernardo Vallespín, 
vecinos de esta capital, y domiciliados que estu
vieron, respectivamente, en la calle de San Blas, 
número noventa y tres, y en la del Temple, núme
ro tres, á fin de que el día treinta del actual, á las 
diez, comparezcan ante la Audiencia provincial de 
Zaragoza para declarar como testigos en el acto 
del juicio oral de causa contra Eusebio Mora Brua- 
lla, sobre disparo; quedando apercibidos de que no 
compareciendo les parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar. ,

Zaragoza once de Noviembre de mil novecientos 
ocho.—El Escribano, Manuel Serrano.

Ateca.
Cédulas de citación.

A virtud de lo acordado por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido, en cumplimiento de car- 
ta-vrden de la Superioridad, procedente de causa 
seguida contra Manuel Sisamón Portero y otro, 
sobre hurto, se cita por medio de la presente al 
mencionado procesado Manuel Sisamón Portero, 
para que el día diecisiete del actual, á las diez de 
su mañana, comparezca ante la Audiencia provin
cial de Zaragoza, para su asistencia al juicio oral 
de la indicada causa; bajo apercibimiento que de 
no comparecer sufrirá el consiguiense perjuicio.

Ateca once de Noviembre de mil novecientos 
ocho.—El Escribano, Luis Muñoz.

Belchite.

Una casa, sita en la calle de Somontano, jL 
número, en dicho pueblo de Agallón, cuya ex-6"' 
sión superficial se ignora, la cual linda á la deree^ 
entrando con la de Serapio Barbarán Herrando, ¿ 
la izquierda con otra de Pablo Sánchez Roy0 , 
por la espalda con cabezo ó afueras del 
valorada en novecientas cincuenta pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el di. 
veinticinco de los corrientes, á las diez; se adviere 
que para tomar parte en la subasta deberá d-¡ . 
sitarse previamente en la mesa del Juzgado . 
diez por ciento de la tasación; que no se admitir-^ 
posturas que no cubran las dos terceras partea 
la misma, y que será de cuenta del rematante 
provisión de títulos de la deslindada finca.

Dado en Belchite á cinco de Noviembre de mi. 
novecientos ocho.—Santiago Blasco y Rozas.- 
Por mandado de S.a S.a, Licenciado Jorge Qarcii 
Alarcón.

h 
T

I

H

PARTE NO OFICIAL

Madrid.
En virtud de providencia de diez del actual 

dictada por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, en el juicio 
de abistestato de D.a Teresa Gracia Moros, .= 
anuncia la muerte sin testar de D.a Teodosia Te
resa de Gracia Moros, natural de Calatayud, hiji 
de Manuel y Paula, fallecida en su domicilio de 
esta Corte, calle de San Vicente, número ocho y

1 diez, principal, el día veintisiete de Enero próxi
mo pasado, á los sesenta y un años de edad, «ii 
dejar parientes conocidos, inscribiéndose su defun
ción con el segundo apellido de Rincón; y se llanu 
por segunda vez á los que se orean con dered 
á la herencia de dicha señora para que comparez
can en este Juzgado, sito en la calle del Genera. 
Castaños, número uno, á reclamarlo dentro 
término de veinte días, á contar desde la inserción 
del presente en los periódicos oficiales; bajo aper
cibimiento, en caso de incomparecencia, de lo qm 
haya lugar, haciendo constar que ha transcurrí:: 
el término de los primeros edictos sin personara 
persona alguna.

Dado en Madrid á once de. Septiembre de mil 
novecientos ocho.—Alberto Vela y López.—Anu 
mí, Antonio Aguilar.— Es copia. — El Esoribi- 
no, P S., E. Gómez.

D. Santiago Blasco y Rozas, Juez de primera ins
tancia de Belchite y su partido; ,
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas en expediente de multa 
oontra Miguel Gracia Prat, vecino de Aguilón, 
sobre roturaciones arbitrarias en la dehesa Boalar, 
de dicho pueblo, se sacan á la venta en segunda y 
pública subasta, con el veinticinco por ciento de 
rebaja, bajo el tipo de su tasación, los bienes de ¡ 
la propiedad del multado, sitos en Aguilón, si- ■ 
guientes:

3(20 081.-1908’^

En la Imprenta de este 
dico se proporciona dicuo ! 
á las Entidades y Corponuy | 
que tengan derecho a el 
l.o de Enero de 1909. comoA-- | 
días. Juzgados. Notarías, .1^ 
locales de Reformas sociaic. 
Municipales del Censo, etc- 
DE CAUCHÓ, PESETAS.—DE METI- '

Mecanismo nuevo y ser
Wo hay que usarpun^,, 

n¡ plumas Para.".neSr las fechas, estrop® 
do eí cauchó, .
No confundir este 

netti—con otros de resul 
dosos. d8tl.

Para encargos j t l  
lies, dirigirse a! k nl  
de esta imprenta, r v 
toili, 99, Hosplcl” ;

Te l é f o n o ,

i 

X 

tl 

p 
n 

y 
t. 

a

a

IMPRENTA DEL HOSPICIO


